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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 Caldas, 30 Mayo de 2026 

Señor(a) 

Carlos Andres Alvis Camero 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR 9240667 del 2026 

Cargo del supervisor Coordinador Académico  

CampeSENA – Full Popular- Centro de los Recursos Naturales Renovables La Salada 
Ciudad Caldas Antioquia 

 Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo del año 2026 

 Referencia: No 9240667 del año (2026). 

Natalia Andrea Correa Betancur, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 32150177, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato asciende a la suma de CUARENTA Y CINCO 

MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($45.006.222). esta suma será pagada por el Sena al 

contratista de la siguiente manera: a) un primer pago por valor de DOS MILLONES TRECIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS COP ($ 2.368.749) , correspondiente al mes de 

Febrero del 2026. b) OCHO (8) pagos iguales correspondientes a los meses de marzo a octubre de 2026, 

por un valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($ 4.737.497) cada uno y c) Un último pago correspondiente al mes de noviembre de 2026 

por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS ($ 4.737.497).  

Plazo: Será hasta el 30 de Noviembre de 2026.    

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 
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OBJETO: 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES COMO INSTRUCTOR EN EL ÁREA AGROINDUSTRIA PARA 

ORIENTAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN INTEGRAL DE NIVEL COMPLEMENTARIA Y TITULADA DEL 

CENTRO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES LA SALADA EN SUS ZONAS DE INFLUENCIA. 

 

 

Obligaciones Especificas:  

 

 
No 

Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Desarrollar acciones de formación Titulada 
y/o complementaria (presencial y/o virtual), 
de acuerdo con la demanda de la oferta 
educativa y entregar al Supervisor del 
contrato la información a través del medio 
que le sea solicitado en relación con el 
proceso de ejecución de la formación 
profesional integral relacionado con el 
portafolio del instructor: proceso de 
inducción, proyecto formativo, guías de 
aprendizaje, planeación pedagógica del 
proyecto formativo, planes de trabajo 
concertado, instrumentos de evaluación, 
reportes de juicios de evaluación, reportes 
académicos del comité de evaluación y 
seguimiento, planes de mejoramiento, 
verificación de condiciones del ambiente de 
aprendizaje, planeación, seguimiento y 
evaluación de la etapa productiva y en 
general los informes que la formación por 
competencias exija; emitir e informar en un 
plazo máximo de 8 días hábiles a los 
aprendices el juicio de aprendizaje obtenido 
en cada fase y/o competencia del proceso de 
formación, reportar en el sistema Sofía Plus 
en un plazo máximo de tres (3) días todas las 
actividades que de acuerdo con los procesos 
que son de su responsabilidad, garanticen la 
calidad de la información y su coherencia con 
el proceso formativo tales como: 
inasistencias de aprendices a la formación, 

- Se trabajo en la planeación 
pedagógica del proyecto 
formativo para la técnica en la 
elaboración de productos de 
alimentos. 

- Se Realizo la inducción y 
programación las jornadas de 
formación en el municipio 
asignado.  

-Caldas Lácteos ficha: 3497194 

-Caldas Panadería ficha: 
3497192 

 
-Caldas técnico en Elaboración 

de productos de Alimentos ficha: 

3507759 

-Se reporto en el sistema Sofía 

Plus, creación de ruta de 

aprendizaje, asociación de 

aprendices a la ruta, registro de 

Fotografías, listas de 

asistencia.  

Pantallazos de la 

creación y asociación 

de aprendices en Sofia 

plus. 
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creación de rutas de aprendizaje y asociación 
de aprendices a la ruta, registro de juicios 
evaluativos, reconocimiento de aprendizajes 
previos y comunicar al supervisor del 
contrato oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 

juicios evaluativos de los grupos 

que se finalizaron cursos 

complementarios 

  

 
 

 

2  Participar en las reuniones programadas de 
Desarrollo Curricular, programadas por el 
supervisor del contrario y presentar los 
reportes que le sean requeridos en relación 
con el proceso de ejecución de la formación 
de acuerdo con la programación académica 
asignada. 

 
Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

3 Realizar actividades para seleccionar y 
programar actividades de enseñanza, 
aprendizaje, evaluación; según el programa 
de Formación profesional, calendario de 
formación y el enfoque metodológico 
adoptado, y seleccionar ambientes de 
aprendizaje con base en los resultados 
propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 

-Se creo ruta de aprendizaje en 
Sofia plus. 

-Se envío archivos planos para 
las fichas:  

-Caldas Lácteos ficha: 3497194 

-Caldas Panadería ficha: 
3497192 

-Se envío la papelería de los 
aprendices para la técnica en 
productos alimenticios (cedulas 
y compromisos). 
-Se realizo el portafolio del 
instructor de los cursos cortos ya 
finalizados y se montaron al drive  
 
- Se realizo la Solicitud de 
espacios de aprendizajes en la 
Salada, Lácteos, Fruver, 
panificación para dictar una clase 
a los grupos de Caldas. 
 
-Se monto al drive el portafolio 
del instructor 

-Pantallazos de los 

correos enviados con ,  

los envíos de archivos 

planos y cedulas y 

compromisos para la 

técnica, solicitud de 

espacio y pantallazo 

del drive portafolio del 

instructor 

 
-Fotografias 
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-Se recogió material de formación 
para panificación ,  en el taller de 
cárnicos. 
 

4 Solicitar y participar en los comités de 
evaluación y seguimiento ordinario y 
extraordinarios, ejerciendo y garantizando 
las actividades con estricta observancia y en 
todo momento el debido proceso definido 
según el Reglamento de Aprendices.  

 
Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

5 Usar y gestionar las diferentes plataformas 
tecnológicas institucionales de apoyo 
académico y administrativo relacionado con 
su rol, actualizando y registrando de manera 
veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo, 
incluyendo el correo electrónico institucional. 

 
Para el periodo del informe no se 

ejecutaron acciones referentes al 

cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

6 Participar y apoyar cuando le sea requerido, 
en las actividades de diseño y desarrollo 
curricular, la documentación de condiciones 
de calidad para obtención de registros 
calificados, el alistamiento de visita de pares 
y Procesos de autoevaluación, generación y 
desarrollo de diseño curricular, proyectos de 
investigación aplicada, innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de 
interés institucional. 

 
Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 
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7 Participar en las actividades indicadas por 
el Centro para el mejoramiento de los 
procesos establecidos en la Red de 
Procesos del Sistema Integrado de Gestión 
de la Calidad.  

Para el periodo del informe no se 

ejecutaron acciones referentes al 

cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

8  
Participar en la formulación, desarrollo y 
evaluación de proyectos de investigación 
formativa. 

 
Para el periodo del informe no se 

ejecutaron acciones referentes al 

cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

9 Participar activamente en los semilleros de 
investigación relacionados con el área 
temática objeto del contrato. 

 
Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

10 Apoyar técnicamente los procesos de 
contratación y proyectos del centro de 
formación cuando le sea requerido, de 
acuerdo con el área objeto de su contrato. 

 
Para el periodo del informe no se 

ejecutaron acciones referentes al 

cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 
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11 Realizar el apoyo técnico en la divulgación 
de la oferta educativa del Centro de los 
recursos naturales renovables La Salada. 

Se realizo divulgación de la oferta 
educativa de programas a través 
de historias de WhatsApp y redes 
sociales, Divulgación de E-card 
para de oferta educativa. 

 
Pantallazos de la 
divulgacion en 
Whatsapp 
 
 

12 Realizar el apoyo técnico con la oferta e 
inscripción de aprendices para 
programas de asociados al 
encadenamiento con el Centro de los 
recursos naturales renovables La Salada. 

 
Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

13 Apoyar la implementación de estrategias 
para la retención de los aprendices y 
justificar plenamente de acuerdo con el 
Reglamento del Aprendiz cuando se 
presente la deserción. 

 
Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

14 Apoyar la consolidación técnica y económica 
de la solicitud de contratación de materiales 
de formación, así como su codificación, 
cuando le sea requerido. 

Para el periodo del informe no se 

ejecutaron acciones referentes al 

cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 
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15 Aplicar al proceso de evaluación y 
certificación en la norma o normas 
sectoriales de competencia laboral y aportar 
el respectivo o respectivos certificados de 
aprobación o la evidencia de la inscripción al 
mismo o mismos, de acuerdo con los 
directrices impartidas por la Dirección 
General. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

16 Desarrollar el objeto contractual sobre una 
base de ciento sesenta (160) horas por 
periodo mensual. d. Planeación, seguimiento 
evaluación de etapa productiva (si aplica). e. 
Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si 
aplica) f. Formato de asistencia y Registro de 
inasistencias 
en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de 
juicios evaluativos debidamente diligenciada 
para cada resultado de aprendizaje. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 
informe no se 
ejecutaron acciones 
referentes al 
cumplimiento de esta 
obligación. 

17 Realizar las demás actividades necesarias 
para el cumplimiento del objeto contractual 
y las que, por ser inherentes, le sean 
asignadas por EL SENA. 

Para el periodo del informe no se 
ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 
Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

 

 

NOTA INTERNA: Diligenciar del cuadro conforme las siguientes instrucciones. Obligaciones: Transcribir 

las obligaciones específicas del contrato; Acciones realizadas: Haga una reseña de los hechos y 

circunstancias que dieron lugar al cumplimiento de la obligación en el respectivo mes. De no haber sido 

necesaria la ejecución en el respectivo informe mensual, indicar que “No se requirió la actividad”; 

Evidencias: Reseñe el material probatorio que corrobore la ejecución de la actividad, y de ser el caso, 

adjuntar la respectiva evidencia. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 48926 Caldas- Jardin- Caldas 06/04/2026 08/04/2026 

2 53526 Caldas- Jardin- Caldas 13/04/2026 15/04/2026 

3 62726 Caldas- Jardin- Caldas 20/04/2026 20/04/2026 

 

NOTA INTERNA. Diligenciar el cuadro con la información de cada desplazamiento que haya realizado el 

contratista, adjuntando con el respectivo informe el respectivo soporte. En caso de haber realizado el 

desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual, deberá 

reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. No. 84682215 de la planilla, ARUS/ENLACE 

OPERATIVO referente al mes de Abril de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

Firma 

Natalia Andrea Correa Betancur 

Contratista 

C.C. No. 32150177 

 

 

Recibí a satisfacción:  

                                                                                                                             

Firma                                                                                                                                                                                                                                    

CARLOS ANDRES ALVIS CAMELO                                                                                                      

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR. 9240667 de 2026                                                                                  

Contrato Coordinador Académico 
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Evidencias mes de Mayo 2026 

 

 A continuación, relaciono cada una de las obligaciones ejecutadas en el mes de Mayo, así 

como las evidencias respectivas: 

Obligación N°1 Desarrollar acciones de formación Titulada y/o complementaria (presencial y/o 
virtual), de acuerdo con la demanda de la oferta educativa y entregar al Supervisor del contrato 
la información a través del medio que le sea solicitado en relación con el proceso de ejecución 
de la formación profesional integral relacionado con el portafolio del instructor: proceso de 
inducción, proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto 
formativo, planes de trabajo concertado, instrumentos de evaluación, reportes de juicios de 
evaluación, reportes académicos del comité de evaluación y seguimiento, planes de 
mejoramiento, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento 
y evaluación de la etapa productiva y en general los informes que la formación por competencias 
exija; emitir e informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los aprendices el juicio de 
aprendizaje obtenido en cada fase y/o competencia del proceso de formación, reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de tres (3) días todas las actividades que de acuerdo con 
los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias de aprendices a la formación, 
creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta, registro de juicios 
evaluativos, reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al supervisor del contrato 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro 
de la información. 
 
 

REGISTROS FOTOGRAFICOS 
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Asistencias 
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Obligación N° 3 Realizar actividades para seleccionar y programar actividades de enseñanza, 

aprendizaje, evaluación; según el programa de Formación profesional, calendario de formación y 

el enfoque metodológico adoptado, y seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los 

resultados propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. 
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Obligación N° 11 Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro 

de los recursos naturales renovables La Salada. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


